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COMUNICADO OFICIAL Nº 02 -2012–INPE 

 
INPE TRASLADÓ A INTERNO JORAN VAR DER SLOOT 

AL ESTABLECIMIENTO PENAL ANCÓN I  
(EX PIEDRAS GORDAS) 

 
El Instituto Nacional Penitenciario (INPE) hace de conocimiento lo siguiente: 
 

1. El día 13ENE2012 a las 18:35 horas, se dispuso el traslado hacia el 
establecimiento penal Ancón I (Ex Piedras Gordas) del interno  JORAN 
ANDREAS PETRUS VAN DER SLOOT, el mismo que abandonó el 
recinto penal Miguel Castro Castro bajo estrictas medidas de seguridad. 
 

2. Aproximadamente a las 20.05 horas, el personal de Seguridad del INPE 
llegó al penal de destino con el mencionado interno sin reportar novedad 
ni ocurrencias durante el trayecto. 
 

3. Actualmente, JORAN VAN DER SLOOT se encuentra ubicado en  el 
área de observación hasta que la Junta de clasificación del 
establecimiento penitenciario Ancón I, determine su ubicación definitiva, 
de acuerdo a la evaluación que se le haga y al régimen cerrado especial 
– A en que se encuentra. 
 
 
 
 

Lima, 14 de enero del 2012 


